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No se publica loa dominios ni días festivos. 
Ejemplar «orrieate! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.- 1. Lo* MBores Alcaldes y Secretario* municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar di 
zrh fiúmero de ©site BoLlTÍH OnciAt m el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar aíf uieate. 

2." Los Secretario» municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BpLiTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S,8 Las inseicioaes reglamentarias en e l BOLÍTÍN OFICIAL, se han de raaadar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

Fif®CÍ®S<o--SÜSCRIPCíONES.—-a) Af untamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
* salea por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) |untas vecinales, {sagadog municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas #> 
<«é»,tm3e«i con pago adelantado* , , ' , , • 

c) Restantes suscripcioues, 60 peaetas ásmales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta linea. , 

. b) Loa demás, 1,50 pesetas línea. 
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C I R C U L A R 
Ante la próxima publicación del 

Decreto que ha de convocar las Elec
ciones Municipales, por la presente 
se recuerda el más exacto cumpli
miento del artículo 10 del Decreto 
del Ministerio de la GobernaciÓM de 
fecha 9 de los corrientes, por el que 
se dicta nnormas para la celebración 
de las mismas, a cuyo efecto deberán 
celebrar sesión las Juntas Municipa
les del Censo Electoral con el fin de 
señalar los locales donde han de ins-
¡alarse los Colegios e insertar la re-
^ción de los mismos en el BOLETÍN 

Picial de esta provincia y en tér-
tomo de diez días a la celebración 
áe la Junta. 
^ Lo que se hace público para gene 

conociadento y cumplimient®. 
Z m n ' 1 9 de 0ctubre de 1951. 

El Gobernador civil, 
- ^ ^ ^ J. V. Barquero 

^muimmm de l e í i 

En Patata de siembra 
por p.^^Phmiento de !• dispuesto 

Servicio de la Patata de Siem

bra, del Instituto Nacional para la 
producción de semillas selectas, se 
hace público que las zonas prodnc 
toras de patata de siembra en esta 
provincia durante la campaña ,ac
tual están formadas por los siguien 
tes pueblos: 

A) Zona de la Cepeda Alta. 
Del Municipio de Villagatón: Pue

blos de Los Barrios de Nistosos, Cu
lebros, Requejo y Corús, Vaibuena 
de la Encomienda y Villagatón. 

Del Municipio de Quintana del 
Castillo: Pueblos de Escuredo, San 
Feliz de las Lavanderas, Villama-
riel, Palaciosmil, Quintana del Cas
tillo, Castro de Cepada, Abano, La 
Veguellina de Cepeda, Morriondo, 
Perreras y Ríofrio. 

Del Municipio de Magaz de Cepe
da: Pueblo de Porqueros, 

B) Zona de Cepeda Baja. 
Del Municipio de Quintana del 

Castillo: Pueblos de Villameca y 
Donilla. / 

Del Municipio de Villamejil: Pue
bles de Sueros y Castrillo de Ce
peda, 

Del Municipio de Magaz de Cepe
da: Pueblos de Zacos, Banidodes^ 
Benamarías. Magaz de Cepeda y 
Vega Magaz. 

Del Municipio de Brazuelo: Con 
carácter condicional, los pueblos de 

Quintanilla, Veldedo, Rodrigatés y 
Brazuel®. 

C) Zona de Las O mañas, 
- - - *w • • • 

Municipio de Valdésamario: Pue
blos de Murías de Ponj®s, Ponjos, 
Valdesamari®, La Utrera. 

Del Municipio de Riello: Pueblos 
de La Omañuela, Ceide y Orri®s, 
Oterico, Riello y Trascastro, 

Del Municipio de Campo de La 
Lomba: Pueblo de Inicio. 

D) Zona de Eria. 
Del Municipio de Truchas: Pue

blo de Villar del Monte. 
Del Municipio de Castrocontrigo: 

Pueblos de Moría y torneros de la 
Valdería, Nogarejas y Castrocon-
trigo. 

Los Presidentes de las Juntas ve
cinales de los pueblos mencionados, 
deberán formar rápidamente para 
enviarlas dentro del presente mes de 
Octubre a esta Jefatura, listas de los 
productores de patata de siembra, 
con expresión de la superficie plan; 
tada, producción obtenida y canti
dad que tendrán disponible para 
la venta, sudando tales cantidades y 
enviando un ejemplar de tales listas 
a esta Jefatura, para lo cual se Ies 
ha enviado impresos preparados. 

León, 15 de Octubre de 1951.-El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3405 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOlsj 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T Rjg^jaj» 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, corraspondiente al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones, 

1.° 

3." 
6.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
•4.° 
6.° 
8.° 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Premies de Recaudación, . . . . 
Eventuales y extraordinarios. 
Reintegros. . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

G A S T O S 
Personal y material,., 
Gastos de Recaudac ión . . . . . . 
Asistencia Social, — . . . . . . . . 
Gastos generales del Servicia.. 
Devoluciones, 
Resultas . . . . . . 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

» » 
148,38 

2.093,14 
596.710,15 

598.951,67 

29.351,03 
» » 

2.884,45 
30.111,25 

» » 
47l.5C6,45 

533.853.18 

Operaciones 
realizadas en éste 

trimestre 

J T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

376.133.98 
80.000,00 

• 4.865.04 
141.321,18 

602.320,20 

38.998,65 
204.r2,41 

11.103 32 
15.890.94 
80.000 00 

224.229,68 

574.715,00 

376.133,9^ 
80.148.38 
6.958,18 

738.031,33 

1.201.271.87 

68.349,68 
204.492.41 

13987.77 
46.002.19 
80.000,00 

695.736.13 

1.108.568,18 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior... 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . 

CARGO . . . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

65.098,49 
602.320.20 

667.418.69 
574.715,00 

92.703,69 

León, 14 de Julio de 1951.—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 20 de Agosto de 1951.-E1 Interventor, A, Diez Navarro. ' 

SECCION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta pasarla a la apro

bación de la Excma Diputación. 
León, 25 de Agosto de 1951.—El Presidente, Juan del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1951 

Aprobada y publiquese en el BOLETIN:OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas ~ElJtffi 
cr«tario, José Peláez 



p í a , iptitaGién Provincial 
CONCURSO SUBASTA 

treta Excma. Diputación celebrará 
«nrso subasta para la ejecución 

^as obas del C. V. de «Viliarnera 
^fr V. de Riego de la Vega a Ve 

liíiina)), número C. 1 - 17. 
^ Fl presupuesto de contrata ascien-
j a la cantidad de doscientas se-
f ñta a»1 doscientas ochenta y seis 
¡fesetas con once Céntimos. 
^ La fianza provisional es de cinco 

JJ cuatrocientas cinco pesetas y 
Sienta y dos céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Corporación, 
siendo el 4 por 100 del presupuesto 
la fianza definitiya, y rigiendo en 
esta materia la Ley de 13 de Octu 
bre de 1940, en relación coa el De
creto de 2 de Noviembre del mismo 
año. 

El plazo de ejecución será de ocho 
meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado coa ejercicio en la 
localidad -

Los pliegos de proposición se rein-
legrarán con 4,75 pesetas y sello pro
vincial de una peseta, presentándose 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales de la Corporación, durante el 
•plazo de veinte días hábiles, conta
dos apa tir deí_siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boleiin Oficial del Estado, de diez a 
trece horas. Es inexcusable la pre
sentación del pliego de «Referen
cias» en las condiciones que se de-: 
terminan en la base 4.a del pliego 
económicoadministrativo. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar-en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día sigUjente a| de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Vit epresidente en su caso, 
con asistencja de un Sr,» Diputado y 
êj Secretario de la Gorporácipn. 
La documentación, de manifiesto 

en el Negociado de Intereses Genera-
les de la Corporación. 

Modelo de proposición 

ae «Viliarnera al C. \ 
Riego de la Ve g* a Veguellina». 
mero C. 1 17, y conforme en I 

suhn » H1^ parle en el concurso- Considerando: Que no ha habido 
canasta de las obras de construcción reclamaciones contra la necesidad 
aei u V. de «Viliarnera al C. V. de de la ocupación, 

aú Vistos los artículos 16, 20 y 21 de 
. todo la Ley de 10 de Enero de 1879 y los 

con ios mismos, se compromete a la 25, 29, 32 y 33 del Reglamento de 
realización de tales obras, con es- 13 de Junio del mismo año y la Ley 
tncta sujeción a los mencionados * de 20 de Mayo de 1932 y Decreto de 
aocumentos, por la cantidad de . . . . 29 de Noviembre y O. M. de 30 de 
(aquí la proposició por el precio Noviembre del mismo año. 
ll.p° ? con la baja que se ^haga, ad- j Esta Dirección ha acordado: 
virtiéndose que será desechada la1 l.0 Declarar la necesidad de la 
que no exprese escrita en letra la ocupación de los terrenos que en el 
cantidad de pesetas "y céntimos). \ término municipal de Congosto han 
Igualmente s e compromete a que de ser afectados por las obras de 
las remuneraciones mínimas que ha- Desviación del río Sil, para la cons-
bran de percibir los obreros» de cada trucción del Pantano de Bárcena, del 
oíicio y categoría empleados en las Regadío del Bierzo, cuya relación 
obras por jornada legal de trabajo y fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
por horas extraordioarias. no sean dé León, número 58̂  de 10 de Marzo 
inferiores a los fijados por los orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 27 de Septiembre de 1951.— 

Eí Presidente, Ramón Cañas. 
3421 Núm. 961.-161,70 ptas.' 

Címara Oficial de la Propiedad Urba
na de la provincia de León 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 84 del Decreto de 10 
di* Febrero de 1950, se hace saber 
que se encuentra expuesto durante 
diez días naturales, el proyecto de 
Presupuesto de este Organismo para 
el año de 1952, el cual podrá ser 
examinada por los asociados en la 
Secretaria de la misma, durante las 
horas hábiles de oficina. 

León, 11 de Octubre de 1951,—El 
Presidente, Ramón Cañas, 
3351 Núm. 957.-23,10 ptas. 

^- • - ., mayor de edad, vecino 
, que habita en . pro

nto de la cédula personal de la cla-
J • • • t a r i f a núm. . . . . , expe
nda en . . . . . . con fecha . . . . de 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

REGADIO. DEL BIERZO 

de 

Expropiaciones 
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa, por causa de uti
lidad pública, de ¡as fincas que en 
términos del Municipio de Congos
to, han de ser ocupadas en todo o 
en parte, por resultar afectadas por 
las obras de Desviación del rí®,Sil, 
para la construcción del Pantano de 
Bárcena, del Regadío del Bierzo, que 

• (o en su defecto documento ejecuta el Estado, , i 
^ i t e t idad que 1 a sustituya),; Resultando: Que publicada en el 
frando en su propio derecho (o s HOLF.TIN OFJCIAL de Leon^num. 58 
^Onpoder bastante de D . . . . . en i correspondiente al d í a / 0 de Marjzo 
^ya/eptesenlación comparece), te- i de 1951,' a ios efectos señalados en el 
teado capacidad legal para contra 
. y no estando comprendido en 

"nguno de los casos del art 9.° del 
entl T1110 de2de Julio de 1924, 
Qi'î ra(l0 dcl anuncio inserto en 

-^del dia . . . . de de 
cónd-' asi" como de los plicg08 de 
CQ ari1Cl?nes facultativas y económi-

utninistrativas que se exigen 

artículo 17 de la vigente Ley Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y 0123 del Reglamento para su 
aplicación de 13 de Junio del mismo 
año, la relación ratificada por la Al
caldía de Congosto, de los terrenos 
afectados, no se ha presentado recla
mación alguna durante el plazo se 
ñalado al efecto. 

último. 
2.° Publicar esta resolución en el 

| BOLETÍN OFICIAL de León para cono-
I cimiento de los propietarios, seña-
I lándoles el plazo de ocho días para 
i^jue comparezcan ante el Ayunta'-
| miento de Congosto a fin de nom-
brar Perito que los represeote, en-

i tendiéndose que para que sea admi
tido el Perit® nombrado ha de reunir 
las condiciones señaladas en la Ley 
de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, en su artículo 21 y 
las- señaladas en el artículo 32 del 
Reglamento de 13 de Junio del mis
mo año y hallarse, además, corrien
te en el pago de la Contribución co
rrespondiente, pues, en otro caso, o 
en el de no haber designación de 
Perito en el plazo señalado, será de
clarado, el propietario, conforme con 
el Perit® que se nombre para repre
sentar a la Administraeién. 

Oviedo, 13 de Octubre . de 1951.-^ 
El Ingeniero Director, I . Fontana. 

3399 

Examinado el expediente de ex
propiación forzosa, por causa de uti
lidad pública, de las fi ieas que en 
término del Municipio de Congosto 
(Leóo), han de ser ocupadas en todo 
o en parte, con motivo de ia cons
trucción de las obras del Gamino de 
Servicio del Pantano <J« Barcena, 
del Regadío del Bierzo, que ejecuta 
el Estado, 

Resultando: Que publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de León, núm. 58, 
correspondiente al día 10 de Marzo 
del año actual, a los efectos señala
dos en el artículo 17 de la vigente 
Ley de Expropiación forzosa tk 10 
de Enero de 1879 y el 23 del Regla
mento para su aplicación de 13 de 
Junio del mismo año, la relación ra
tificada por la Alcaldía de Congosto, 
de los terrenos afectados, no se ha 
presentado reclamación alguna du
rante el plazo señalado al efecto. 

Considerando: Que no ha habido 
reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupación. 

Vistos los artículos 16, 20 y 21 de 
la Ley de Expropiación forzasa de 

http://Octubre
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10 de Enero de 1879 y los 25, 29, 32 y 
33 del Reglamento de 13 de Junio 
del mism» año, y la Ley de 20 de 
Mayo de 1932, el Decreto de 29 de 
Noviembre y la O. M. de 30 de No
viembre del mismo año 1932, 

Esta Dirección ha acordado: 
1. ° Declarar la necesidad de la 

ocupación de los terrenos que en el 
término municipal de Congosto, han 
de ser afectados por las obras de 
construcción del Camino de Servicio 
del Pantano de Barcena, del Regadío 
del Bierzo, cuya relación fué publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia dé León, número 58, del 
día 10 de Marzo del año en curso. 

2. * Publicar esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de León, para co 
nocímiento ae los propietarios, se
ñalándoles el plazo de ocho días pa
ra que comparezcas ante el Ayunta
miento de Congosto a fin de nom-
biar Perito que los represente, en
tendiéndose que para que sea admi
tido el Perito que los represente ha 
de reunir las condiciones señaladas 
en la Ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, en su artícu
lo 21 y las señaladas en el artículo 32 
del Reglamento para SUP aplicaciÓM 
de 13 de Junio del mismo año,.y ha
llarse, además, corriente en el pago 
de la contribución correspondiénte, 
pues, en otro caso, o en el de no ha
cer designación de Perito en el plazo 
señalado, serán declarados, los pro
pietarios, conformes con el Perito 
que se nombre para reprensentar a 
la Administración. 

Oviedo, 15 de Octubre de'1951.— 
El Ingeniero Director, I , Fontana. 

3400 

Entidades menores 
Junfa vecinal de Bastillo de Cea 

Esta Junta Administrativa en se
sión de 27 de Septiembre próximo 
pasado, atendiendo a la petición 
unánime de más del noventa por 
ciento del vecindario, acordó por 
unanimidad parcelar los parajes de 
«El Páramo de Abajo», de unas diez 
hectá eas, y el de «Las Navas», de 
unas 85 hectáreas, ya que en la for
ma actual de incujto no produce be
neficio alguno al pueblo, y parce
lándolas y dedicándolas a cereales 
darían grandes rendimientos; esta 

.parcelación se llevará a efecto entre 
el vecindario en la y forma propor
ción reglamentaria, no implicando 
enagenación en favor de los usua
rios, las concesiones de parcelas, 
aun que este disfrute haya de durar 
más de diez años. 

La Junta podrá gravar ¿sta parce
las con una cuota prudencial que 
acuerde por la asamblea Concejil, 
para atender al sostenimiento y con
servación de sus bienes y para" aten
der a los gastos que ocasione la par
celación. 

Lo que se anuncia al público podante este Juzgado por el Procurir55 
ruince días, para oír re D . José Luera Puente, en n.Jí.u 0r el plazo de quince dias, pa 

clamaciones, pasado éste plazo se 
procederá a recabar de los Organis
mos competentes las consiguientes 
autorizaciones de parcelación y cul
tivo de cereal. 

Bustillo de Cea, 3 de Octubre de 
1951.—El Presidente, Hermenegildo 
Pérez. 
3297 Núm. 956.-62,70 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Proyecto presupuesto ordina

rio 1951:. 
Villamarco. 3359 

IUKH 
Juzgado de primera instancia de 

Riaño 
Don Demetrio Morán Morán, Juez 

Comarcal en funciones de prime
ra instancia de Riaño, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante se tra
mita expediente de dominio promo 
vido por el Procurador D. Florencio 
F. García Miguel, en nombre y re
presentación de Hulleras de Sabero 
y Anexas, S. A., a "fin de inscribir en 
el Registro.de la Propiedad de este 
partido el dominio de aguas y apro 
vechamiento de las mismas que se 
describe así: «Un manantial o vena 
de agua, subterráneo, existenté en 
terrenos correspondientes al áiígulo 
Noroeste de finca rústica propiedad 
de D. Esteban Corral, sita en térmi
no de Sahelices de Sabero, al sitio 
denominado Valdecollada, c u y o s 
linderos son: Norte, común, Sur, Sa
grario Ubón y Guillermo Fernán
dez; Este, Hulleras de Sabero y Ane
xas S. A. y Oeste, Ceferina Alvarez; 
por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas pueda perjudi
car la inscripción solicitada, para 
que eñ el término de diez días a 
partir del siguiente de la publica
ción del presente comparezcan ante 
este Juzgado a legar lo que a su de
recho convenga. 

Dado en Riaño a ocho de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Demetrio Morán M o r á n . - E l Se
cretario judicial, Longinos López. 
3343 Núm. 955.-62,70 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de 1.a instancia de este par
tido, en providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía promovidos 

representación de D.a Celia M^i V 
de Prado y su esposo D. SalvaJÍ 
Sierra Campa, vecinos de León „ 
litigan en concepto de pobres oT*6 
¡ra otros y D.a Angela Muñiz G o S " 
lez y su esposo D^ Félix DomíngUe2 
G a r c í a y D.a Hermmia GoDzálí 
González, viuda de D. Miguel Muñb 
González, en representación de su« 
hijos menores, todos en ignorado 
/paradero, a los que se emplaza DOP 
segunda vez y término de cuatro 
días, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezcan 
ante este Juzgado personándose en 
forma en los présenlos autos, en 
cuyo momento les serán entregadas 
las copias de la demanda y docu
mentos que se hallan a su disposi 
ción en esta Secretaría; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los expresa
dos demandados, en ignorado para
dero, y su publicación en el BOLE-
TIÑ OFICIAL de la provincia de León, 
expido el presente en Riaño a 3 de 
Octubre de 1951. - El Secretario ju-
dicial, Longinos López. 3340 

A N U N C I O " P A R T I C U L A R 

Notaría de D. Mariano Alvarez Fer
nández, de Murtas de Paredes 

Don Mariano Alvarez Fernández, 
Notario de Murías de Paredes. 
Hago saber: Que a requerimiento 

de D. Petronilo González Suárez y 
de D.a Modesta Robla Robla, trami
to acta de notoriedad con el fin de 
acreditar que entre los usuarios de 
las aguas públicas de la Presa del 
Pueblo en Santibáñez, del Munici
pio de Sants* María de Ordás, figu
ran los requirentes como dueños de 
sendos establecimientos industriales 
de carpintería y sierra mecánica y 
cepilladora, por tenc sus derechos 
adquiridos por prescripción de hace 
más de veintiún afíós. 

Pueden cuantos se consideren per
judicados formular y probar sas re
clamaciones en esta Notaría por es
pacio de treinta días hábiles a ̂  con
tar de la fecha de publicación de 

este anuncio. n f hrc 
Murías de Paredes a 6 de 0c™; 

de l95l.-El>Notario. Mariano W 
rez. 
3329 

Núm. 958.^44,55 ptas-

- L E O N - . ^ 
Imprenta de la Diputación t rovi 
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